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DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA
	Nombre de la práctica de Transparencia Proactiva
	Micrositio de consulta de Campañas para la prevención y atención de la violencia y promoción de los derechos humanos de las mujeres 

	Nombre del Sujeto Obligado 
	Secretaría de las Mujeres 

	Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, Partido Político, Sindicato, etc.)
	Poder Ejecutivo 

	Área responsable de la práctica de Transparencia Proactiva
	Secretaría Particular 

	Nombre del Titular de la Unidad de Transparencia 
	Lcda. Erika Núñez Gutiérrez 

	¿La práctica ha sido reconocida previamente?
	Sí 
	 
	No 
	X


 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA: 
1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente: 
Con el inicio de la Administración de la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, en septiembre del año 2023, se implementaron campañas para la Prevención y Atención de la Violencia en contra las Mujeres, las cuales se encuentran vigentes para su consulta en la página web oficial y en las redes sociales de la Secretaría de las Mujeres, como una medida de difundir los derechos de las mujeres y la prevención y atención de la violencia, a través de los servicios que de acuerdo a sus atribuciones y funciones tiene este Sujeto Obligado.
2. Explique el objetivo de dicha práctica: 
Difundir material infográfico y contenido digital que permite identificar prácticas de violencia de género, conocer cuales son los servicios para su prevención y atención, a su vez, información útil para la ciudadanía, con el fin de prevenir la violencia de género.
3. Indique qué es y cómo funciona (Por ejemplo: es un Micrositio, pláticas que se llevaron a cabo en …, etc): 


En la página Web de la Secretaría de las Mujeres, se encuentra habilitado un micrositio con información de las Campañas para la prevención y atención a la Violencia, misma que tiene como objetivo difundir las campañas, cursos, talleres para la prevención y atención en contra de la violencia hacia las Mujeres, esta práctica se replica en redes sociales de la Secretaría de las Mujeres.
4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica:
Prevención y atención a la violencia, derechos humanos de las mujeres, servicios de la Secretaría de las Mujeres, Igualdad Sustantiva y Perspectiva de Género.
5. Describa el motivo por el que surgió:  
Surge como una necesidad de atender la prevalencia de la Violencia de Género contra las mujeres, pero también como un mecanismo que deriva de las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres por feminicidio y desaparición.
6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación: 
Difundir información útil para su consulta en redes sociales y página web oficial de la Secretaría de las Mujeres, acerca de la prevención y atención a la violencia, derechos humanos de las mujeres, igualdad sustantiva y perspectiva de género; entre otros temas de interés público, además de los servicios que ofrece la Secretaría de las Mujeres, en beneficio de la sociedad.
7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva y que se refieren a:
	
	Atributo de Calidad

	Explicación


	1
	Accesible

	Cualquier persona interesada puede consultar la información en la página web oficial de la Secretaría de las Mujeres, además se replica su difusión en redes sociales.






	2
	Confiable

	La información proporcionada de las campañas que se encuentran publicadas en la página web oficial de la Secretaría de las Mujeres es creíble, fidedigna.
Es confiable, ya que los contenidos se realizan por especialistas en género, violencia, políticas públicas y derechos humanos de las mujeres, con fuentes oficiales.
Dichas campañas se crearon desde el año 2024 a la fecha

	3
	Comprensible

	Los datos contenidos en las campañas de prevención y atención de la violencia contra las Mujeres son sencillos, claros y de fácil acceso y comprensión, para las personas que consulten la información.

	4
	Oportuna

	La información se encuentra en constante actualización y se publica en tiempo real para su consulta y acceso por parte de la Secretaría de las Mujeres.

	5
	Veraz

	La información contenida es exacta y manifiesta siempre la verdad respecto a lo que se está generando.
Es exacta porque la Secretaría de las Mujeres cuenta con información de los servicios que se ofrecen, principalmente de los temas de violencia, derechos humanos, etc.

	6
	Congruente

	La información en congruente porque la Secretaría de las Mujeres la administra, genera y posee para su difusión a la sociedad.

	7
	Completa

	La información cuenta con los datos sobre los temas que difunden para su consulta completa.

	8
	Actualizada

	El contenido del material que se difunde en la página web oficial y en las redes sociales, se actualiza de manera periódica y se publica la última versión que se genera.

	9
	Verificable

	Para generar la información de las campañas de difusión en la página web y en redes sociales, la Secretaría de las Mujeres hace uso de información estadística que posee y de otras fuentes oficiales.


	10
	Datos Abiertos

	La información que de la página web oficial y en redes sociales de la Secretaría de las Mujeres se encuentra disponible en formatos compatibles con cualquier dispositivo para su visualización, consulta y acceso a los servicios.



	8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica: 

	Disminuir asimetrías de la información 
Sí / No
 ¿por qué?
	Mejorar el acceso a trámites o servicios
Sí / No
 ¿por qué? 
	Optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o de la población en general
Sí / No
 ¿por qué?
	Detonar la rendición de cuentas efectiva
Sí / No
 ¿por qué?

	Si
Por que la información que se difunde es completa, veraz y actual en los temas de interés para sociedad.
	Sí
Se proporciona información sobre los servicios que ofrece la Secretaría de las Mujeres.

	 Sí 
Las campañas facilitan el acceso a la información para la prevención y atención a la violencia en contra de las mujeres.
	Si
Porque la Secretaría de las Mujeres a través de la difusión de la información cumple con las atribuciones y funciones establecidas en el marco normativo.

	Observaciones: (anote aquí cualquier información adicional que permita conocer el detalle del o los objetivos y su cumplimiento)

	La información que se difunde a través de las campañas de prevención y atención de la violencia contribuye a coadyuvar al tema de las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres.





	9. ¿La información que contiene la práctica se dirige a un sector específico de la sociedad o a un grupo de la población en situación de vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, estudiantes, migrantes, ¿entre otros?
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca: 

	 Mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia, Comunidad LGBTIQ+
	

	Observaciones:
	

	 
	



	10. ¿La sociedad —ya sea ciudadanos u organizaciones de la sociedad civil— participó en el diseño o planteamiento de la práctica? 
	Sí 
	 
	No 
	X

	En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad: 

	

	Adjuntar y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.)

	

	Observaciones:

	 


 



	11. ¿La información de la práctica busca atender una necesidad o una demanda específica de información de la población? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende:

	El contenido de las campañas atiende la necesidad de que las mujeres puedan vivir una vida libre de violencias, mismo que es reconocido como un derecho, a la vez que la población en general y el feminismo hace demanda la reducción de su prevalencia 

	Observaciones: 
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	12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica:

	Información previamente generada no disponible para consulta pública.
	Información disponible para consulta pública en la página de internet del Sujeto Obligado o en otro medio.
	Conjunto de datos o información no procesados (estructurados y susceptibles de vincularse entre sí). 

	 
	X
	 

	Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas: 

	Medios digitales, material infográfico, difundidos en redes sociales y página web oficial de la Secretaría de las Mujeres

	Observaciones: 

	 


 



	13. ¿Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo de la práctica, para definir el o los medios de difusión de la información? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de comunicación se utilizaron ( trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc):

	Medios impresos, redes sociales y medios masivos.

	Observaciones:

	 


 
	14. Para comprender la información que se difunde en el marco de la práctica ¿es necesario contar con conocimientos técnicos sobre algún tema? 
	Sí 
	 
	No 
	 X

	En caso afirmativo indique por qué: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 
	





	15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de participación ciudadana, por ejemplo, encuestas de satisfacción, grupos focales, consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?  
	Sí 
	 X
	No 
	

	En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación (encuesta de satisfacción) utilizados:

	Encuesta de satisfacción

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

	 https://semujeres.edomex.gob.mx/encuesta-satisfaccion 

	Observaciones:



	16. ¿La práctica cuenta con algún registro del número de consultas realizadas a la información difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la práctica, número de usuarios atendidos, entre otros mecanismos).  
	Sí 
	X
	No 
	

	En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas (contador de visitas) realizadas de la práctica: 

	Sin embargo, se pretende implementar en el presente ejercicio fiscal

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	

	Observaciones: 
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	17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la práctica:   

	 https://semujeres.edomex.gob.mx/node/513 



	18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con la que cuenta para este ejercicio.

	

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 
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